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b) Domicilio: Edificio Mérida III Milenio. Avda. Valhondo, s/n. Módulo 4. 2.ª Planta.

c) Localidad: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos tres días hábiles desde la fecha de cierre de presentación de
ofertas se realizará, por parte de la Mesa de contratación, la calificación de la documen-
tación presentada por los licitadores en el Sobre “1”, a las 9:00 horas, en la Sala de Juntas
de esta Consejería; si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará al lunes.

10. OTRAS INFORMACIONES:

Sección de Régimen Interior. Consejería de Educación y Cultura. Edificio Mérida III Mile -
nio. Avda. Valhondo, s/n. Módulo 4. 1.ª planta. 

11. GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA: 

No procede. 

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.gobex.es, Perfil de contratante/licitaciones, Consejería de Educación
y Cultura.

Mérida, a 29 de abril de 2014. El Secretario General, PD (Resolución de 02/08/2011 DOE n.º
154 de 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DE LA VERA

ANUNCIO de 21 de abril de 2014 sobre aprobación definitiva del proyecto de
reparcelación de la UE n.º 10b de las Normas Subsidiarias. (2014081558)

Aprobado definitivamente por acuerdo de Pleno de esta Corporación de fecha 4 de abril de
2014 la modificación parcial del proyecto de Reparcelación correspondiente a la Unidad de
Ejecución 10.b de las Normas Subsidiarias, redactado por el OGUVAT de la Vera, y promovi-
do por el Ayuntamiento de Aldeanueva de la Vera (Cáceres), con arreglo a la redacción de la
OGUVAT de La Vera, en cumplimiento de la Sentencia 34/2013 del TSJ de Extremadura, Sala
de lo Contencioso Administrativo.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111 del Reglamento de Gestión
Urbanística.

Aldeanueva de la Vera, a 21 de abril de 2014. El Alcalde, RAÚL AMOR VÉLIZ.
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